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Bogotá, 09 de abril de 2024. 

 

Señores: 

JUEZ DÉCIMOTERCERO (13) CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN – ANTIOQUIA. 

Email: ccto13me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

  

PROCESO  : VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE : FERLEY JOHANY GARCÍA Y OTROS 

DEMANDADO : LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS 

RADICADO  : 050013103013-2023-00383-00 

 

ASUNTO:   CUMPLIMIENTO AUTO 08 DE MARZO DE 2024. 

 

NATHALYA LASPRILLA HERRERA, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.070.963.620 de Facatativá,  domiciliada y vecina de la 

ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta 

profesional No. 282.871 del del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., de 

conformidad con el poder general que me fuere conferido el17 de mayo 

de 2023 mediante escritura pública No. 834 de la Notaria 10 del Círculo de 

Bogotá, respetuosamente me permito dar cumplimiento a lo solicitado por 

la Señora Juez en el auto de fecha 08 de marzo  de 2024, donde ordenó: 

“(…) Previo a reconocer personería a la abogada NATHALYA LASPRILLA 

HERRERA, se le requiere para que aporte certificado de vigencia de la 

escritura pública 834 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Décima del 

Círculo de Bogotá D.C.”, para lo cual adjunto certificado de vigencia  de la 

escritura pública ya mencionada, a fin de que se me reconozca personería 

jurídica para actuar en el proceso de la referencia y en los términos del 

poder otorgado. 

 

De la señora juez,   

  

  

NATHALYA LASPRILLA HERRERA  

C.C 1.070.963.620 de Facatativá   

T.P. N° 282.871 del C.S. de la J.  

  
 

mailto:ccto13me@cendoj.ramajudicial.gov.co

